
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00262-00 

Demandante: Emyly Tatiana Durán Jaimes 

Proceso:  Amparo de Pobreza 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre la solicitud de amparo de pobreza 
presentado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite y se le confiere a la parte actora un término de cinco (5) días para 
que, so pena de rechazo subsane las siguientes irregularidades:  

  
1. Se indica en la solicitud que la acción a impetrar es de alimentos razón 
por la debe establecerse el vínculo de parentesco entre la alimentaria y el 

alimentante, ya que en la demanda no se indica los nombres y apellidos del 
obligado. (núm. 5 Art. 82 C.G.P.)  
 

2. De conformidad con el inciso 2 del Art. 152 del C.G.P. debe realizar la 

petición de amparo de pobreza afirmando bajo gravedad de juramento que 

se encuentra en las condiciones prevista en el Art. 151 de la misma 

normativa. 

 

3. De igual manera revisado el acápite de notificaciones que relaciona como 

dirección la Calle 3 # 7-100 Plazuela Bolívar para lo cual deberá 

complementar la misma en razón a que se encuentra incompleta. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 16 de enero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 003 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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